
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

El 08 de Febrero de 2013 .- Se dio Análisis del Segundo 
Informe de Gobierno presentado ante esta Soberanía por el 
ciudadano Rafael Moreno Valle Rosas, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre Soberano de Puebla; 
asistiendo el ciudadano Bernardo Huerta Couttolenc, 
Secretario de Transportes.  
 
 
 
 El 19 de Julio de 2013.- Se dio lectura para su análisis y 

discusión de lo siguiente: 

    Lectura y análisis del Acuerdo por virtud del cual se 
exhorta a la Secretaría de Transportes a que realice, en 
el ámbito de su competencia, las consideraciones 
necesarias para exentar del pago de la tarifa de la Red 
Urbana de Transporte Articulado a las personas de la 
tercera edad, así como a personas en situación de 
discapacidad y menores de 5 años.  



 

    Lectura del Acuerdo por virtud del cual se exhorta a la 
Secretaría de Transportes, para que realice como 
medida preventiva y escalonada en un plazo razonable, 
una revista vehicular de las unidades destinadas al uso 
de transporte escolar en el Estado de Puebla.  

 

    Lectura del Acuerdo por virtud del cual se exhorta a los 
titulares de la Secretaría de Transportes del Gobierno 
del Estado de Puebla y tránsito municipal, a que en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, implementen un 
programa de difusión de la operación de las “foto 
infracciones” y a reconsiderar los límites de velocidad, 
así como a mejorar la señalética de los mismos, para 
eficiente la circulación, sobre las vías de comunicación 
de la zona metropolitana de Puebla.  

 

    Lectura del Acuerdo por virtud del cual se exhorta a la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Puebla a 
llevar a cabo las acciones para resolver el conflicto 
social, derivado de la falta de servicio de transporte 
público a la central de abastos en las comunidades de 
San Gregorio Zacapechpan, Santa María Acuexcomac y 
San Agustín Calvario de San Pedro Cholula así como a 
que tome las medidas pertinentes a fin que las supra 
nombradas comunidades cuenten con el servicio de 
trasporte público de su comunidad a la central de abasto 
de la Ciudad de Puebla. 
 
 

 
DIP. BLAS JORGE GARCILAZO ALCÁNTARA. 

 


